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Zaragoza 16 de Junio de 1890.—El Administra
dor de Contribuciones, Alfredo Barbero.

Murillo de Gállego. Tiermas.
Nonaspe. Tobed.
No vallas. Torralba de Ribota.
Nuévalos. Torralba de los Frailes.
Nuez. Torrecilla.
Oseja. Torre hermosa.
Paniza. Torrelapaja.
Paracuellos de Jiloca. Torrellas.
Paracuellos de la Ribera Torrijo.
Pardos. Tosos.
Peñaflor. Trasmoz.
Perdiguera. Trasobares.
Piasencia. Encastillo.
Pomer. Urrea.
Pradilla. Used.
Puebla de Alfindén. Valconchán.
Puendeluna. Valpalmas.
Salillas. Val torres..
Salvatierra. Velilla de Ebro.
San Martin de Moncayo. Velilla de Jiloca.
Santed. Vierlas.
Sestrica. Villalba.
Sigüés. Villadoz.
Tabuenca. Villafeliche.
Talamantes. Villarreal.
Tierga. Vistabella.

D. Alfredo Barbero, Administrador de Contribucio
nes y Rentas de Zaragoza:
Hago saber: Que con esta fecha he dictado la 

siguiente
«Providencia.—Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes expresados en la prece
' dente certificación, dentro de los plazos hábiles que 
se les señalaron en los edictos de cobranza que se 
fijaron en esta localidad con la debida anticipación 
antes de abrirse el pago de la contribución territo
rial é industrial, correspondiente ai cuarto trimes
tre de 1889-90, quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas que marca 
el art. 11 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888; 
en la inteligencia de que si en el término de cinco 
días no satisfacen los morosos el principal y recar
go referidos, se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al Agente ejecutivo la 
obligación que tiene de consignar en los recibos 
talonarios el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Así lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración, en Zaragoza á 16 de Junio 
de 1890.—Alfredo Barbero.»

Lo que se anuncia al público á fin de que la pro
videncia preinserta tenga la mayor publicidad po
sible.

Zaragoza 16 de Junio de 1890.—El Administra
dor, Alfredo Barbero.

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo surtido efecto la primera subasta, 
para el arriendo de las especies de consumos que 

gozan de previlegio de la exclusiva, celebrada en es • 
ta villa en el día 15 de los corrientes, por falta de 
licitadores, la Comisión acordó se celebre una se
gunda subasta con ta! objeto el día 27 del actual, á 
las tres de su tarde.

Carenas 16 de Junio de 1890. —El Alcalde, Juan 
Casado.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos parciales intentados para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos para el próximo año econó
mico de 1890 á 91, el Ayuntamiento de este pue
blo, asociado de igual número de contribuyentes, 
tiene acordado proceder al arriendo á venta libre de 
los derechos de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, por tiempo de tres años próximos vinien- 
tes, ó sean 1890 á 91, 91-92 y 92-93, mediante su
basta pública que se celebrará en la Casa Consisto
rial el día 25 del actual, á las diez de su mañana, 
bajo el tipo en alza de 7.529 pesetas 62 céntimos, y 
bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo; siendo condi
ción precisa para tomar parte en la licitacióji el de
pósito de un 2 por 100 subre el tipo en la Caja mu
nicipal, exhibiendo la cédula personal.

Lecinena 15 de Junio de 1890. —El Alcalde ejer
ciente, Segundo Montesa.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados de esta 
villa el arriendo á venta libre de las especies de con
sumos por un período de un año, tendrá lugar la 
subasta en esta Sala Consistorial el día 24del actual, 
á las diez de su mañana, cuyo acto se efectuará con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en el 
expediente.

De no dar resultado esta primera subasta, se ce
lebrará la segunda el día 4 del próximo mes de Julio 
en el mismo sitio y hora, y con la rebaja de una ter
cera parte del tipo que sirve de base para aquélla.

Sádaba 12 de Junio de 1890.—El Alcalde, Ma
nuel Barrachina.

Habiendo resultado desierta de licitación la pri
mera subasta convocada para el día de ayer para el 
arriendo con la exclusiva en la venta de carnes, bajo 
el tipo de 3.391 pesetas 20 céntimos, se anuncia una 
segunda con la rebaja de una décima parte en los 
tipos de venta, señalándose para efectuarla el día 26 
del actual, á las once de la mañana, en la Casa 
Consistorial.

Belchite 16 de Junio de 1890.—El Alcalde, Teo
doro Bielsa.
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SECCION DE FOMENTO.—Oramelo.

Es t a d o del -precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á 

continuación se expresan en el mes de Mayo último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICC)-DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS (lar- De
Trigo. Cebada. Ccnleno Maíz. banzos. Arroz. Aceile. Vino. Carnero. Vaca.. Tocino. De trigo. cebada.

CABEZAS DE PARTIDO.

HECTOL TRO.
i

KILOGRAMO. LITRO. KIL OGRA VIO. KILOG RAMO.

Ps. Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Ca. Ps. Cs.

15-00 7-75 9-25 » 1-00 0‘45 1-00 0*15 0-60 1-50 » 1-25 0‘08 0‘06
15*60 6‘90 9*70 6*90 1-26 0*55 0‘90 0‘18 0'75 1-75 P50 2-00 0-04 0‘04
15*00 7-13 » » 0‘75 0-65 0‘68 0‘21 0‘70 1-75 » 1'75 0‘04 0‘03

i Calatayud............. 16-00 11-00 10-00 12-50 0-78 0‘40 1-00 0-30 0-75 1-90 1'25 1'50 0‘03 0‘03
1-7-50 7*50 » 10-00 1-20 0‘50 1-10 0‘35 0‘65 2-50 » 2‘15 0‘04 0‘03
16-72 10-04 10*60 » 0*80 0*40 1'01 0'21 0‘52 2-00 1-50 1-75 0‘04 0‘04

Ejea......................... 14-50 7*25 7-50 9-50 » » 0‘85 0‘30 0'90 1-50 1*25 1-75 0‘05 0-05
i La Almunia. ... 14-52 7‘20 » 10*00 1-00 0‘70 0‘85 0‘28 1-05 1-75 » » 0-05 0‘05

Pina........................ 15*90 7-20 » 8‘80 1-20 0‘50 0‘90 0'30 0‘60 1-50 » 2-00 0‘02 0*02
Sos........................... 16-80 9-00 » » » » 1-70 0‘25 1-20 1-75 » 1-75 0*08 0-08
Tarazona............... 14-00 6-50 10‘50 » » » 0‘90 0‘30 0'90 1-75 » 1-60 0'04 0*04
Zaragoza............... 17*52 8-48 » 10*57 0‘90 0‘48 1-12 0‘45 0‘87 2-00 1-45 2-00 0‘03 0‘03

To t a l e s . .. 189-06 95-95 57-55 68-27 8‘89 4‘63 12‘01 3‘28 9-49 21-65 6‘95 19‘50 0‘54 0‘50

Prado medio general
en la provincia... 15-76 8-00 9-59 9‘75 0-99 0-51 1-00 0-27 0‘79 1-80 1-39 1-77 0‘04 0*04—

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 17-52 Zaragoza.
Tr ig o ..........

‘ Idem mínimo.. 14-00 Tarazona.

/ Precio máximo. 11-00 Calatayud.
Ce b a d a ...

(Idem mínimo.. 6-50 Tarazona.

Zaragoza 13 de Junio de 1890.-—El Secretario del Gobierno, Rafael Núñez.—V.° B.° 
— El Gobernador, Herrero.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal seguida en 
este Juzgado contra varios vecinos de Nuez sobre 
hurto de lenas de los montes de la antigua Baro
nía de Alfajarin, se saca á la venta en pública y se
gunda subasta, y con rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, la finca siguiente:

Un campo, sito en el término municipal de Nuez, 
partida de las Tres hanegas, su cabida tres hanegas, 
cuatro almudes, ó 23 áreas, 83 centiáreas, de terce
ra calidad; lindante por Saliente con otro de don 
Francisco García, por Mediodía con prado, por Po
niente con otro de Francisco Labasa y por Norte 
con herederos de Mariano Gallardo. Este campo ha 
sido tasado pericialmente en 75 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea en la 
Sala.audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 64, y en el municipal del pueblo 
de Nuez, tendrá lugar el día 5 de Julio próximo vi
niente, á las diez y media de su mañana, hasta cu
yo día estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario á disposición de las personas que deseen 
examinar los antecedentes suministrados por el Re
gistrador de la propiedad de Pina acerca de titu
lación y gravámenes de dicha finca; siendo ade
más de advertir;

1 .° Que José Labasa Anadón, vecino de Nuez, 
es el Depositario-administrador del campo de refe
rencia, y quien lo ensenará á cuantos quieran ente
rarse de sus condiciones.

2 .° Que por ser segunda subasta, se saca á la 
venta la finca con rebaja de un 25 por 100 de su ta
sación.

3 ." Que no se admitirá postura inferior á las 
dos terceras partes del precio por que ahora se saca 
á la venta.

4 .° Que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor por que se saca á la venta y exhibir la cédu
la personal el licitador respectivo.

Dado en Zaragoza á 12 de Junio de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. S., 
Licdo. Mariano Broqueta de Cávia.

Borja.

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Victorio Clemente sobre lesiones, 
se venden ¡os bienes propios de éste, sitos en tér
minos de Purujosa, y son los siguientes:

1 .° Un campo en la partida de los Olmos, de seis 
almudes; linda al S. cou el de Domingo López, al 
N. con río, y al M. y P. cou calleja: tasado en 20 
pesetas.

2 .° Otro en la Fuente, de 3 hanegas; linda al 

S. con el de Pedro Villarroya, al M. y P. con mon
te, y al N. con monte: tasado en 5 pesetas.

3. " Otro, regadío, en las Barderas, de una ha
nega; linda al N. con camino, al S. y M. con ba
rranco, y al P. con el de Dámaso Sanjuán: tasado 
en 20 pesetas.

4. ° Otro, secano, en la Solana del Pin, de 2 
hanegas; linda al N. con Julián López, al S con 
Blas Ibáñez, y al M. y P. con el de Crisógono Cel- 
mente: tasado en 8 pesetas.

5. " Otro en la misma partida, de 2 hanegas; 
linda al N. con el de Manuel Sanmartín, al S. y M. 
con camino, y al P. con Antonio Pérez: tasado en 
8 pesetas.

6. ° Otro, en la Saleguillas, de 2 hanegas; lin
da al N., M. y S. con monte, y al P. con Pascual 
Clemente: tasado en 20 pesetas.

7. " Otro campo en el Cabezo, de 2 hanegas, 
plantado de viña; linda al N. con Bernardo Grego
rio, al S. con Pedro Pérez, y al M. y P. con cami
no: tasado en 5 pesetas.

8. ° Otro en el Puyal, de una hanega; linda al 
N. con Romualdo López, al S. con Andrés Pérez, y 
al M. y P. con Saturnino Pérez: tasado en 5 pesetas.

9. ° Otro en los Solanos, de una hanega; linda 
al N. con Manuel Pérez, y al S., M. y P. con pa
sos de ganado: tasado en 10 pesetas.

10. Otro en Valdeborobia, de 2 hanegas; linda 
al N. con camino, al S. con Mariano Ibáñez, y al 
M. y P. con Ignacio Sanjuán: tasado en 5 pesetas.

11. Otro en la Carrasca, de 3 hanegas; linda 
por ambos lados con monte común: tasado en 10 
pesetas.

12. Otro en Cuartán, de 2 hanegas; linda al 
N. con el de Crisógono Clemente, al S. con Hilario 
Villarroya, y al M. y P. con monte común: tasado 
en 5 pesetas.

13. Otro en la misma partida, de 2 hanegas; 
linda al N. con Serafín Delgado, y al M., S. y P. 
con Simón Royo: tasado en 7 pesetas.

14. Otro en los Aceres, de 2 hanegas; linda 
al N. con Pascual Clemente, y al S., M. y P. con 
el de Alejandro Zueco: tasado en 10 pesetas.

15. Otro en Hoya-barrán, de 2 hanegas; lin
da al N. con Rafael Pérez, al S. con Fermín San
juán, y al M. y P. con camino: tasado en 5 pesetas.

16. Otro en el Tacón, de 2 hanegas; linda al N. 
con el de Luis Pérez, al S. con María Sanjuán. y al 
M. y P. con barranco: tasado en 5 pesetas.

17. Otro en la Panicera, de 3 hanegas; linda al 
N. con el de Francisco Clemente, y al P., M. y S. 
con montes comunes: tasado en 5 pesetas.

18. Un corral de encerrar ganado en el Río; lin
da por derecha é izquierda con monte y paso de ga
nados, y por espalda con otro de Francisco Clemen
te: tasado en 30 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 3 de Ju
lio próximo viniente, á las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, y que para to
mar parte en la subasta habrá de depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100; ad
virtiendo que no tiene títulos de adquisición,

Dado en Borja á 9 de Junio de 1890.—Florencio 
Bailarín. —Por su mandado, Isidro Sierra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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